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MEMORANDO Nº 0301-2023-ADM110-N  
 
 

____________________________________________________________________________ 

 
Mediante informe N° 0224-2023-GTI220-N, el Departamento de Operaciones, 
Plataforma y Bases de Datos, en calidad de área usuaria, solicita la estandarización de 
la renovación anual de la suscripción del software Payara brindado por el representante 
o fabricante de la marca. 
 
De acuerdo con lo indicado en el mencionado informe, el Banco Central de Reserva del 
Perú cuenta con la suscripción del software Payara, sobre el cual han implementado 
diversos servicios como Sistema de Administración del Circulante (SAC), Sistema 
contable, Sistema de interconexión Bancaria (SIBFTP), Registro de incidentes, entre 
otros. Estos sistemas son periféricos del sistema LBTR, son críticos y deben garantizar 
la demanda a nivel de seguridad, integridad y disponibilidad. 
 
La renovación del software Payara es complementario al equipamiento existente. Así 
mismo, es imprescindible, ya que los servicios críticos instalados en la Oficina Principal 
requieren del software Payara, por ser el único software que permite que estos servicios 
desarrollados funcionen. Cabe resaltar que la adecuación de los aplicativos y la 
migración requerida para adoptar el software Payara ha tomado al Banco más de 24 
meses, con un alto costo de horas especializadas. 
 
Considerando el informe elaborado por el área usuaria, la normatividad vigente y la 
evaluación del Departamento de Programación Logística, se concluye que procede la 
estandarización de la renovación anual de la suscripción del software Payara brindado 
por el representante o fabricante de la marca, por lo que corresponde al Gerente Central 
de Administración autorizar su estandarización, en cumplimiento de la delegación 
dispuesta por la Gerencia General en el literal j)  del numeral 10 de la Decisión de 
Gerencia General 0053-2018-BCRP.  
 
La presente estandarización tendrá vigencia durante el procedimiento de selección que 
se lleve a cabo para la estandarización de la renovación anual de la suscripción del 
software Payara brindado por el representante o fabricante de la marca.  
 
  

A: 
 
 

Javier  Ernesto Olivera Vega 
Gerente Central de Administración 

  
DE: 
 

César  Oscar Delizzia Infante 
Jefe de Departamento de Programación Logística 
 

ASUNTO: Estandarización de la renovación anual de la suscripción del 
software Payara 
 

REFERENCIA: Informe Nº 0224-2023-GTI220-N             
 

 

FECHA: 09 de agosto de 2023 
 



BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ 
 

 
Nº Sistema: MEM-2023-006362 
Firmado con certificados digitales emitidos por RENIEC.  Los nombres de los firmantes figuran en la última página. 

2 / 2

FIRMADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISADO POR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










